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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2019-00038740 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 
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marzo de 2010, se declaró da disolución de fa compañia MATILCO S.A., de acuerdo a lo previsto en numeral 8 del artículo 361 de la Ley de Compañías, 

O A 

LUPE SIR CL EE UA O ES 

SER ER TE SL E RI A A O ESA 

E ER IR RRA AS 

A E RR E AAA OL OS 

A A SI EP IS IS 

IR EUR IA 

E IA TAS AR O IS UA E EN) 

E EUA E AAA 

A E AD EE RR ER A E E A 

A A E 

a 

QUE “El Superintendente de Compañíos, Volores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sín más trámite, de oficio o a petición de parte, 
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la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del liquitodor designado o en funciones, y sugerir el nombramiento de una persona 
específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 
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QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 
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de diez días contados desde su aceptación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros: a) Se notifique con ta 

presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico que se encuentra'registrado en la base de datos institucional; y, b) Una vez 
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negligencia en el desempeño 02 sus funciones, o por uso 9 disposición arbitraria o negligente de los bieres o efectos de la compañío. resultare para el haber social, los socios, 
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favor de MANOLO ENRIQUE VELECELA JIMENEZ, de fojas 66.177 
a 66.179, Libro Sujetos Mercantiles número 8.942. 2.- Se tomó nota de 
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